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Parte Oficial 

Presidencia »lol Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud. 

Jan ta Central de la s u s c r i p c i ó n 
nacional v o l u n t a r i a para aten
der al fomento de la Marina y 
tas tos de la eruerra. 

Recaudado en la J u n t a cent ra l ó in
gresado en el Banco de España y sus su-
cúrsalos de provincias d u r a n t e el mes 
mltimo. 

Ptas. O n t s . 

Recaudación anterior.. 28.902.442 87 
Badajoz 625 3 1 

Burgos 95 73 
Ciudad Real 268 60 
Coruña \mi 95 
Granada 130 
Huelva Hiñ 
Huesca 1.505 
Lérida 44! 82 
Murcia 1.091 30 
Palencia 56 40 
Pontevedra 1.500 
Santander 391 75 
QCgovU 8 64 
Tarragona 60 50 
Valladolid 690 

TOTAL GENERAL. . . 28.910.429 87 

(Se continuará.) 
(Gaceta de hoy). 

Delegación da Hacienda 
le la p r o v i n c i a de Jtfadrtd 

CIRCULAR 
Habiéndose dispuesto por Real orden de 

*5 del actual la formación de escalafones 
los funcionarios cesantes de Hacienda, 

prevenido por el art. 32 de la ley de Pre
supuestos de 30 de Junio de 1892 y 8 .* de 
k de igual fecha de 1895. se hace saber por 
medio del presente BOLETÍM OFICIAL, que 
Cuellos que deseen conservar sus derechos 
r eglamentarios, habrán de presentar antes 
del d j a i.° de Febrero, á las autoridades 
económicas de las provincias ó á los Cen
tros directivos de que hayan dependido sus 
•tojas de servicios documentadas y totalizá
i s en fin del presente raes, á cuyo efecto 
í e les facilitará el oportuno impreso en di 
c has oficinas; debiendo advertirles, que no 

serán incluido; en el próximo escalafón, 
aquellos cesantes que dejen de presentar 
dichas hojas de servicios en el plazo esta
blecido. 

Madrid 20 de Diciembre de I 8 Q 8 . = E I 
Delegado de Hacienda, Ernesto de Boneta. 

1 7 . - 4 9 7 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en la 
Real orden de 18 de Abril de 1892, debe 
procederse al reconocimiento, valoración y 
quema de las labores inútiles procedentes 
de la Representación de Málaga; esta De
legación de mi cargo, de acuerdo con el 
Administrador dé la Fábrica Nación al de 
Tabacos, ha señalado el dia 16 de Enero 
próximo venidero, y hora de las dos de su-
tarde, para que tenga lugar dicho acto en 
la referida Fábrica. 

Lo que se anuncia en el BOLBTÍN OPICIAL 
de esta provincia, para conocimiento de los 
Guarda-almacén ó Empleados que en 30 
de Junio de 1887 hubieran hecho la entrega 
á la Compañía Arrendataria, por si desean 
asistir á dicho acto. 

Madrid 21 de Diciembre de 1898-. = El 
Delegado de Hacienda, E. de Boneta. 

17.—498. 

Tesorería de Hacienda 
i la p r o v i n c i a de ]\ttadría 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
Tercera Zona 

D. Alberto Domínguez, Agento ejecu
tivo de la 3 . a Zona de la Capital, para 
hacer efectivos los débitos á favor de la 
Hacienda. 

l lago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débito del Impuesto so
bre Derechos reales y transmisión de bie
nes en ooncepto de muebles, se instruye 
por esta Agencia contra D. Enrique Ruiz, 
por providencia de 17 del actual he acor
dado Bacar & pública subasta los bienes 
embargados al mismo, que se detallan & 
continuación: 

Bienes q u e se subas tan 
Valor 
de los 

mismos. 

Dn credito personal contra el se-
flor Marqués de Fontanar, 
rt'etubolsa ble en el plazo de 
cinco años, importante cua
renta y ocho mil quinientas 
pesetas 48.500 

La subasta tendrá l agar el dia 27 del 

corriente mes, en el despaoho de esta 
Agencia situado en la calle del Carinen, 
número 31, piso primero, á las dos horas 
de su tarde . 

Será postura admisible la que cubra 
los dos tercios del valor del crédi to. 

Si esttindo abierto el r e m i t e t ranscu
rriera una hora sin presentarse ¡postor 
que cubra los dos ¡tercios del valor del 
crédito, se admitir ía la postura que cu
briera el importe del débito, dietas y cos
tas del procedimiento, con arreglo á lo 
que preceptúa la regla 8 . a del a r t . 21 de 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1888, 
pero prefiriéndose en este caso al deudor. 

El débito importa por principal , dictas 
devengadas y gastos causados hasta el 
día de la fecha, la cantidad de 1.162 p e 
setas 20 céntimos. 

Lo que se hace saber al público por 
medio del presente edicto para conoci
miento de los que deseen tomar par te en 
el remate . 

Madrid 19 de Diciembre de 1898 .= 
Alberto Domínguez. 17. =500-

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 
Acordada por esta Exorna. Corporación 

una modificación en la rasante de la calle 
deMonserrat , en el trozo comprendido 
entre las de San bernardo y San turnas, 
se anuncia al públioo en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 627 de las 
Ordenanzas municipales, para que en el 
término de treinta días que dicho art iculo 
sefiala, puedan los interesados á quienes 
afecta, presentar las reclamaciones que 
crean oportunas en el Negociado 4 * de 
esta Secretaría, de una á tres de la tarde 
todos los dias no feriados, en cuyo Nego
ciado se halla de manifiesto el expedien
te de su razón. 

Madrid 17 de Diciembre de 1898. = Ei 
Secretario, Francisco Ruano. 

1 6 . - 4 6 0 . 

Acordada por esta Exorna. Corpora
ción en sesión de 9 del actual una modifi
cación en las alineaciones de la calle del 
Salvador, dando á dicha vía un ancho de 
diez metros y uniendo con un chaflin de 
seis metros las alineaciones de las de la 
Concepción Jerónima y Duque de Rivas, 
en la parte correspondiente a la casa nú
mero 31 , de la primera, se anuncia al pú 

buco en cumplimiento de lo dispuesto en 
el nrt . 627 de las Ordenanzas munic ipa
les, para que en el término de treinta días 
que dicho articulo sefiala, puedan los in
teresados á quienes afecto presentar las 
reclamaciones que orean oportunas, a c u 
yo efecto se halla de manifiesto en el Ne
gociado 4 ° de esta Secretaría, todos los 
días hábiles, de una á tres do la tarde, el 
expediente de su razón. 

Madrid 17 de Diciembre de 1898. = E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

1«.—459. 

Secretaria.—Negociado 4.° 
Con el fin de dejar completamente 

desocupada la paroela de terreno del 
solar núm. 9. de la calle de los Canos y 
Costanilla de los Angeles, 10, el cual fué 
adquirido por la Villa, para ensanche de 
la vía pública, se abre concurso por tér
mino de diez días hábiles, á contar desde 
el día siguiente á la inserción de este 
anuncio e n el BOLKTÍN OFICIAL do la pro* 
vinoia pa ra la enajenación de los m a t e 
riales que se encuentran depositados en 
el solar de que se deja hecho mérito, pro
cedentes del indicado derribo. 

Lo que se anuncia al público pa ra que 
cuantas personas deseen tomar parto en 
el concurso, hagan la presentación de 
proposiciones ante la Alcaldía Presiden-
oia, durant-j aquel plazo, y hora de una 
á 011100 do su tarde, debienio estar ex
tendidas en papel del sello duodécimo. 

Madrid 19 de Diciembre de 1898 = 
El Secretario, K. Ruano. 16 —458 

Ajalvír 
Para que la J u n t a perioial pueda de 

dicarse á la confección del apéndice a) 
amillaramiento de este distrito inunioi-
pal, preoisa que los contr ibuyentes de 
este término que hayan experimentado 
variación en su riqueza rústioa, pecuar ia 
y urbana , presenten en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento hasta el 15 de Enero 
próximo, rebeión por duplicado que le
galmente las justifique. 

Al indicado objeto se suplica á los se* 
flores Alcaldes de las villas de Vloala de 
Henares, Cobefla, Daganzo. Madrid, P * -
racuello3 de Ja rau ía y Torrejón de Ar-
doz, den al presente la publicidad posible 
para conocimiento de quienes interese en 
sus respectivas localidades. 

Ajalvir 12 de Dioietnbre de i833. = Bl 
Aloalde, Jul ián López. 14.— ¿Qj 
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Ara vaca 
P i r a que el Ayuntamiento y J u n t a 

pericial de esta villa puedan proceder A 
la formación del apéndice al amillara-
miento de la r iqueza de este distrito, 
para el próximo ejercicio de 1899 a 1900. 
los contribuyentes del mismo que hayan 
experimentado variación en aquella, 
presentarán en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, desde esta fecha, hasta 
fin de Enero próximo, relaciones duplica
das comprensivas d é l a s alteraciones de 
que hayan sido objeto, juntamente con 
los documentos prevenidos por el Regla
mento de 30 de Septiembre de 1885-

Aravaca 18 de Diciembre de 1898.= 
El Alcalde, Antonio Sánchez. 

1 7 . - 4 6 9 . 
Brúñe te 

Dictaminadas por el Sr. Regidor sín
dico é informadas por el Ayuntamiento, 
quedan expuestas al público en la Se 
cretar ía del mismo, por término de quin
ce días , las cuentas municipales corres
pondientes á los ejercicios económicos de 
1895-96 y 1896-97, con el fin de que el 
que quiera examinar las presente dentro 
del referido plazo las reclamaciones que 
estime convenientes, en la inteligencia 
de que transcurrido el mismo, no serán 
a tend idas . 

Brúñete 19 de Diciembre de 1898.= 
El Alcalde, Gregorio Arroyo. 

17.—488. 

Con el fin de proceder á la formación 
dal apéndice al amillaramiento de r ique
za pública de esta villa, para el próximo 
ejercicio económico de 1899 á 1900, los 
contribuyentes que hubieren tenido a l te
ración en sus riquezas, presentarán d u 
ran te todo el próximo mes de Enero en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las opor
tunas declaraciones j u radas de alta y 
baja, á las que se acompañarán los res
pectivos títulos de propiedad, sin cuyo 
requisito no serán admit idas . 

Brúñete 19 Diciembre de 1898 = El 
Alcalde, Gregorio Arroyo. 17.—461. 

Cadalso de los Vidr ios 
Por acuerdo de este Ayuntamiento, se 

hace saber á todos los contr ibuyentes por 
territorial y urbana de este distrito que 
hayan sufrido alteración en su riqueza con
tr ibutiva, presenten relaciones de altas y 
bajas en la Secretaría de este Ayunta 
miento, acompañadas de los documentos 
que las justifiquen según dispone el Re
glamento de 30 de Septiembre de 1885, á 
fin de que puedan ser incluidos en el 
apéndice que se forme para el año pró
ximo de 189'J á 1900, {concediéndoles el 
plazo para verificarlo hasta el día 20 de 
Enero próximo; en la inteligencia que 
las que se presenten pasado dicho plazo, 
quedarán para el siguiente año. 

Cadalso 19 de Diciembre de 1898.= 
El Alcalde, Miguel García. 

1 7 . - 4 6 2 
CamRrma de Es terue las 

Los contribuyentes de este término 
municipal que tengan que veritícar alte 
ración en sus riquezas cuyas variaciones 
del» ití incluirse en los próximos apéndi-
oes de 1899 á 1900, presentarán las opor
tunas relaciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el transcurso del pró
ximo mes de Enero, pues las que se pre-
lenten con fecha posterior quedarán sin 
incluir hasta otro ejercicio. 

A las relaciones deben acompañarse 
los títulos de propiedad y car ta de pago 
de los correspondientes derechos á la Ha

cienda, según determina el Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885. 

Camarma de Esteruelas á 20 de Di
ciembre de 1898. = EI Alcalde, Florentino 
Coronado. 17.—468. 

Carabanche l Bajo 
Con el fin de prooeder en su día a la 

formación del apéndice al amil laramien
to de este pueblo p a r a el año económico 
de 1899 á 1900, por la- riqueza urbana , 
rústica y pecuaria, se hace saber por 
medio del presente á todos los contribu
yentes que hayan experimentado varia
ción en su riqueza, presenten en el térmi
no de un mes, A contar desde el día en 
que aparezca inserto el presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia ( 

en esta Secretaria l«s relaciones corres 
pondientes, acompañadas del respectivo 
titulo de propiedad que acredítela trans 
misión y pago de derechos á la Hacienda, 
sin cuyo requisito y transcurrido el pla
zo señalado, no serán admit idas. 

Carabanchel Bajo 16 de Diciembre de 
1898.=E1 Alcalde, Manuel García . 

16.—448. 
Cercedilla 

Todos los contr ibuyentes , vecinos y 
forasteros, que hubieren tenido altas ó 
bajas, en -iUS riquezas de territorial, pe
cuaria ó urbana , presentarán sus rela
ciones respectivas en la Secretaria del 
Ayuntamiento, hasta el 1.° de Febrero 
próximo, para la formación del apéndice 
al amillaramiento que h* dese rv i r para 
la formación de los repartimientos de 
1899 á 1900, pues pasado dicho día no se
rán admitidas, parándoles el perjuicio 
consiguiente. 

Cercedilla 19 de Diciembre de 1898 = 
El Alcalde, Hipólito Saenz de Miera. 

17.—464. 
Cobona 

Para que el Ayuntamiento y J u n t a 
pericial de esta villa pueda proceder á 
la formación del apéndice al amil lara
miento, que ha de servir do base para 
la contribución territorial, pecuaria y 
urbana , durante el :ifto económico 1899á 
1900, se hace preciso que los terratenien 
tes que hayan experimentado variación 
en su riqueza, presenten en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, durante todo el 
próximo mes de Enero las oportunas rela
ciones de alta y baja debidamente justi
ficadas. 

Cobeña 15 de Diciembre de 1898.=El 
Alcalde, Tomás de la Vega. 14.—373. 

Coslada 
Los contribuyentes en este distrito 

municipal que hubieren experimentado 
alteración en sus riquezas, cuyas va r i a 
ciones deban comprenderse en los próxi
mos apéndices de 1899 a 1900, presenta
rán las oportunas relaciones en la Secre
taria de la Junta pericial, conforme á 
Reglamento, duran e todo el raes próxi
mo de Enero; en la inteligencia que pa 
sado dicho plazo no se admitirá reclama
ción de ninguna clase. 

Coslada 19 de Diciembre de 1898.— 
El Alcalde, Zacarías de Lucas. 

17 —466. 

Las cuentas municipales del Ayunta-
miento de esta villa, pertenecientes al 
ejercicio de 1896 á 97, se hallan de man i 
fiesto en esta Secretaria por término de 
quince días, á los efectos prevenidos en 
los artículos 161 y sucesivos de la vigente 
ley Municipal. 

Coslada 20 de Diciembre de 1898.=El 
Alcalde, Zacarías de Lucas. 17.—489. 

Colmenarejo 
Para que el Ayuntamiento y J u n t a 

pericial de esta villa, pueda formar con 
acierto el apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base al repar t imien
to de la contribución para 1899 á 1900. 
se hace preciso que los contr ibuyentes 
que hayan sufrido alteración en su r i 
queza, presenten durante el mes de Ene
ro próximo venidero, las correspondien
tes relaciones ju radas , acompañadas de 
los títulos de propiedad en que se justifi
que el pago de derechos á la Haoienda 
pública. 

Colmenarejo 15 de Diciembre do 
1898. = El Alcalde, Fernando Casto. 

1 6 - 4 4 7 
Escorial 

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en vi*ta de no haberse presentado aspi
rante alguno A la plaza de inspector de 
carnes de este Municipio, cuya vacante 
fué publicada en el BOLETÍN OFICIAL del 
dia 29 de Noviembre último, ha acorda 
do se convoque nuevo concurso, por tér
mino de quince días, el cual transcurrido 
que sea, BC proveerá con arreglo al Re
glamento de 25 de Febrero de 1859. 

Escorial 19 de Diciembre de 1898.= 
El Alcalde, Gregorio Múgica. 

16.—445. 
t -hozas de la Sierra 

Los contribuyentes en este término 
municipal por territorial , pecuaria y ur 
bana , que hayan experimentado al tera
ción en su riqueza, presentarán las rela
ciones con arreglo A instrucción en la Se
cretaría de este Ayuntamiento desde 
la fecha del presente hasta el dia 14 
de Enero próximo venidero, con el fin 
de poder formar los apéndices al ami l la 
ramiento del ejercicio de 1899 á 1900, 
acompañadas de los documentos que jus
tifiquen el pago de Derechos reales al 
Tesoro; pues de lo contrario, serán deses
timadas y les parará el perjuicio consi
guiente. 

Chozas de la Sierra 13 de Diciembre 
de 1898. = El Alcalde, Vidal García. 

14—370. 
MrtngírÓn 

Por virtud de concesión otorgada i 
este Ayuntamiento por la Dirección ge 
neral de Propiedades é Impuestos, se 
anuncia p*ra el día 27 del corriente, y 
hora de las doce de su mañana la primera 
subasta de la roza de leñas de encina del 
terreno titulado Cañadas de la Umbria y 
Majada del Cabrero, adyacente á la de
hesa boyal de Sandiálvaro, bajo el tipo de 
tasación de 1.500 pesetas, y demás con
diciones que se hallan de manifiesto en 
el pliego formado al efecto, el cual podrá 
verse antes de empezarse el remate; ad
virtiéndose, que si en la primera subasta 
no se presentasen proposiciones se cele 
brará la segunda á los diez días siguien 
tes á la misma hora y con las mismas con 
diciones; y si tampoco en la segunda se 
presenta n .nguna proposición, se verifi 
cara la tercera después de t ranscurr idos 
otros diez días á la misma hora antes se 
ñalada y con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación. 

Mangirón 12 de Diciembre de 1898.= 
E' Alcalde, Zacarías Sanz. 

15-—393 
Moraleja d e Enmedio 

Las cuentas municipales correspon 
dientes á los ejeroicios de 1895 á 96 y 96 
á 97, se hallan ult imadas y de manifiesto 
en la Secretaría de esta corporación, pa-

Y ra que puedan ser examinada? por los 

vecinos de esta villa, y oír las reclama
ciones que sobre las mismas puedan ha-
cerse, cuya exposición será por quince 
días, á contar desde que este anuncio sea 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Moraleja de Enmedio á 18 de Diciem. 
bre de 1898 = E I Alcalde, José Alvares 
Rico. 17 ._47Q 

I f avacer ra ia 
El dia 31 del corriente á las doce de 

su mañana , tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta villa, bajo la presidenoia 
del Sr. Alcalde, la subasta para enaje
nar una muía vieja, cuyas señas se ex . 
presan en el BOLETÍN OFICIAL núm. 261, 
correspondiente al ] 0 de Noviembre úl. 
timo, la cual fué recogida en las cunetas 
de la carre tera de Villulba á Segovia, 
por el peón oaminero J u a n Berrocal, en 
el cual se enouentra depositada, sin que 
hasta la fecha haya parecido dueño. 

El tipo que ha de servir de base pura 
la subasta, será el de 20 pesetas en que 
ha sido tasada por los peritos. 

Lo que se anuncia al público llaman
do Imitadores 

Navacerrada 20 de Diciembre de 
1898.=E1 Alcalde, Pascual Rubio. 

17—471. 
N - i v u l a ' . a m e l l a 

No habiendo tenido efecto la primera 
y segunda subasta de pastos de invierno 
de la dehesa boyal de esta villa, por falta 
de licitadores, se sacan nuevamente por 
tercera vez, los mismos, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación que as
ciende á 300 pesetas, para 150 ovejas y 
100 cabras , cuya subasta tendrá lugar el 
día 18 del corriente, á las doce de su ma
ñana , en estas Casas Consistoriales, bajo 
las condiciones facultativas y económicas. 

Navalagatuella l .° de Diciembre de 
1898- = E1 Alcalde. Lucas d é l a Fuente . 

1 4 . - 3 9 1 . 
Pozuelo do A l s r c ó n 

Las cuentas municipales de esta villa 
correspondientes A los ejercicios de 1895-
96 y 1896-97, se hallan terminadas y e x 
puestas al público, por término de quince 
días, en la Secre tar ía de este Ayunta 
miento, para que puedan 8«r examinadas 
y oir las reclamacionesque sobre las mis
mas se presenten según prev iene la ley. 

Pozuelo de Alarcón 17 de Diciembre 
de I898. = EI Alcalde, Narciso Pérez 

17 . -490 . 
Quijo ra a 

Por acuerdo de este Ayuntamiento se 
hace saber á todos los contribuyentes por 
territorial y u rbana de este distrito que 
hayan sufrido alteración en su riqueza 
contributiva, presenten relaciones de al
tas y bajas en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, re integradas y acompa
ñando los documentos que las justifiquen 
según dispone el Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885. A fin de q a e puedan 
ser incluidas en el apéndice que se for
me para el año p r ó x i m o de 1899 ft l900i 
concediéndoles el plazo para verificarlo 
hasta el día 15 de Enero inmediato; en '* 
inteligencia que las q u e se presenten p*" 
sado el plazo no serán admit idas. 

Quijorna 19 de Diciembre de lí&B. 1* 
El Alcalde, Regino Ramos. 

17 . -485-
Torrejón de Velasco 

Las cuentas municipales de esta vil!» 
referentes al ejercicio de 1896 * W« 8 6 

hallan terminadas y de manifiesto en ' a 

Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias. para que puedan 
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ger examinadas por las personas que lo 
deseen y formular las reclamaciones qne 
orean procedentes. 

Torrejón de Velasco 9 de Dioiembre 
de 1898.—El Alcalde, Ángel Martin. 

14.—389. 
Torrejón de Velasco 

A fin de que el Ayuntamiento y J u n t a 
pericial de esta villa, pueda a su tiempo 
proceder á la confección del apéndice al 
amillaramiento de riqueza, invito á todos 
los contribuyentes que hayan experimen
tado alteraoión en la suya , de cualquiera 
de las clases contributivas que marca el 
Reglamento presenten desde hoy al 20 
de Enero inclusive, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento relaciones dupl icadas 
con expresión de los bienes de que oonsta, 
debiendo los que lo verifiquen de inmue -
bles deslindarlos por sus cuatro puntos 
cardinales y acompañar los títulos de 
propiedad. 

Torrejón de Velasco 9 de Diciembre 
de 1898.=E1 Alcalde, Ángel Martín. 

1 4 . - 3 6 8 
Valde laguna 

Los veoinos y forasteros que hayan 
experimentado variación en su riqueza 
rústica, urbana ó pecuaria , pueden p r e 
sentar relaciones expres ivas en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento hasta el 
15 de Enero próximo inclusive, con el fin 
de tenerlas en cuenta para formar el apén 
dice al amillaramiento base de la contri 
buoión territorial de este término muni
cipal, correspondiente al año económioo 
de 1899 á 1903, acompañando á dichas 
relaciones documentos que justifiquen el 
pago del impuesto de traslación de do
minio, sin cuyo requisito no serán aten
didas. 

Valdelaguna 18 Diciembre de 1898.=-
El Alcalde, Florentino Pascual . 

17.—465. 
Va ldemanco 

P a r a que la J u n t a pericial pueda pro
ceder á la formación del apéndice al ami-
llaramienio, base del repartimiento pura 
las contribuciones u rbana , rústica y pe 
cuar ia , pa ra el año económico venidero 
de 1899 á 1900. se hace preciso que los 
contribuyentes de este término munioipal 
que hayan experimentado alteración en 
dichas r iquezas , presenten relaciones por 
duplicado de las mismas, basta el día 20 
del próximo mes de Enero; pues pasado 
dicho término no podrán producir efecto 
alguno para dicho repart imiento. 

Valdemanco 18 de Diciembre de 
1898. = El Alcalde, Gabino Martín 

1 6 . - 4 4 6 . 
Valdi lecha 

Las cuentas de fondos muuicipales 
correspondientes al ejeroicio de 1896-97, 
•e hallan terminadas y expuestas al pú-
bliooen la Secretaria de este Ayuntamien
to, por término de quince días , en cuín 
plimiento y á los efectos del ar t . 161 de 
la vidente Ley municipal. 

Valdilecha 15 de Diciembre de 1898.= 
El Alcalde, Víctorio Gómez. 14 —390. 

Villaconejos 
Con objeto de que e3te Ayuntamiento 

y J u n t a pericial, puedan proceder á la 
formación uel apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de bsse al repartimiento 
deterritorial y urbana de esta villa, pa ra 
el año económico de 1899 á 1900. se pre
viene a los contr ibuyentes que hayan su 
frido variación en su riqueza presenten 
«n esta Secretaria hasta el día 31 de Ene
ro de 1899, las relaciones correspondien
tes acompañando los títulos de propiedad 
que lo acrediten y de haber pagado los 

Dereehos reales, sin cuyo requisito no se 
admitirá ninguna. 

Villaooneios á 18 de Dioiembre de 
1898.=El Alcalde, Manuel Ruiz. 

17.—4«3. 
Vi l l anueva del Pard i l lo 

Para que el Ayuntamiento y J u n t a 
pericial de esta villa puedan dedicarse á 
la confección del apéndice al amillara
miento, base p a r a el repartimiento de la 
contribución por los conceptos de rústica, 
pecuar ia y u rbana , se hace preciso que 
los contr ibuyentes de este término que 
tengan variación en su riqueza, presenten 
relaciones por duplicado, en papel co
rrespondiente acompañadas de los títulos 
de propiedad que acrediten el pago de 
los derechos a la Uacienda; dichas re la 
ciones, se admiten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento hasta el día 15 del 
próximo mes de Enero. 

Villanueva del Pardillo 14 de Diciem
bre de 1898.=E1 Alcalde, Manuel Mag
d a l e n a 14 - 3 7 1 

Providencias judiciales 

publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, en cumplimiento de lo manda
do, expido la presente, que firmo en 
Madrid á 14 de Dioiembre de l898 .=Lu i s 
González de la (Quintana. 

15.—396. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Luis González de la Quintana, Ofi

cial de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
la misma , se ha dictado la sentencia 
ouyo encabezamiento y parte dispositiva 
es el siguiente: 

«Sentencia número 169.—En la villa 
y Corte de Madrid á 9 de Diciembre de 
3898: En los autos civiles incidentales, 
que procedentes del Juxgado de pr imera 
instancia del distrito de la Audienoia de 
esta capital, ante Nos penden á virtud de 
apelación, seguidos entre partes: de la 
una , como demandante y apelante. Doña 
Josefa Tors María, dedioada á sus labo
res, veoina de Madrid, representada por 
el Procurador D. José María Aguirre , y 
defendida por el Letrado D Luis Marto-
reí!; y de otra , como demandada y a p e 
lada, los Estrados del Tr ibunal , por la 
no comparecencia de l). Adolfo Romano, 
cuya profesión no consta, de igual vecin
dad, sobre alimentos provisionales. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta instan
cia, á la parte apelante , la repetida sen
tencia apelada, per la que se declaró no 
haber lugar a la demanda deducida por 
Doña Josefa Tors , contra su esposo Don 
Adolfo Romano, sobre alimentos provi
sionales y en su consecuencia absolvió á 
éste de dicha demanda y no hizo expre
sa condenación de costas 

Así por esta nuestra sentenoia que á 
más de notifloarse en Estrados y de ha
cerse notoria por edictos, se publicara su 
cabeza y parte dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Diario de Avi
sos de Madrid, por la rebeldía del Don 
Adolfo Romano, y que luego que sea 
firme se comunicará al inferior, por me
dio de la oportuna certificación y orden 
á costa de la parte apelante , lo pronun
ciarnos, mttndatnos y firmamos = Anto
nio Alonso Casaña. = Ildefonso López 
Aranda. = Joaquín López Chicoy .= La 
precedente sentencia fué leída y publica
da por el Magistrado PonentejD. Joaquín 
López Chicoy, en Madrid á 9 de Diciem
bre de 1898. 

Y para que conste y tenga efecto su 

M A D R I D 

D. Daniel Vinuesa Casado, Segundo 
Teniente del batallón Cazadores de Cá
diz, núm. 2, y Juez instructor nombra
do por el primer Jefe del mismo Cuerpo, 
para la incoación del expediente que* por 
el delito de deserción sin armamento ni 
municiones, se sigue contra los sóida 
dos de la sexta compañía del expresado 
batallón, Rafael Prats Pradera y Miguel 
Bás Tril lo. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á los soldados Rafael Prats P rade ra , hijo 
de José y de Josefa, natural de Maznan, 
provincia de Barcelona, distrito militar 
de Cataluña, de ofioio labrador , de vein
ticuatro años de edad, soltero, y cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas ídem, ojos pardos, nar iz re
gular , barba poca, boca regular , color 
mureno, frente ancha, aire marc ia l ; se
ñas par t iculares , ninguna; y Miguel Bás 
Trillo, hijo de Domingo y de Rosa, natu
ral de Tar ragona , provincia de ídem, 
distrito militar del 4.° Cuerpo de Ejército, 
de oficio cubero, de veintinueve años de 
edad, de estado soltero, y cuyas señas 
personales ion las siguientes: pelo negro, 
cejas ídem, ojos negí os, nariz regular , 
barba regular , boca ídem, color moreno, 
frente regular , aire marcial; señas par
ticulares, ninguna; para que dentro del 
término de treinta días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria compa
rezcan en este Juzgado, sito en la oalle 
de los Pobres, núm., 75, de esta Plaza, y 
ante la autoridad del punto donde se 
hallen, bajo apercibimiento de que si no 
comparecen en el plazo fijado, serán de
clarados en rebeldía. 

A su vez en nombre de S. M. el RKT 
(q. D. g ), enoargo á lat Autoridades tan
to civiles como militares, dispongan su 
busca y captura , y caso de ser habidos 
los pongan á mi disposición coadyuvando 
asi á l.-i Administración de justicia, pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de 
este día. 

Dado en Puerto Príncipe á 10 de No
viembre de 1898. = Por mandado de Su 
Señoría, El Secretario, Francisco Hona-
cha López 12.—330. 

D. J u a n de Ceballos y Aviles, Co
mandante de infantería. Doctor en dere 
cho civil y Canónico y Juez instructor 
permanente del primer Cuerpo de Ejér
cito. 

Hago saber: Que por el presente pri
mero y único edicto, se cita, llama y em
plaza á Pascuala Martínez, viuda del 
soldado que fué del Ejército de Cuba, 
Francisco Donset Moreno, para que en 
el término de veinte días, comparezca 
en este Juzgado , calle del Desengafio, 
22. principal , con objeto de prestar d e 
claración en exhorto procedente del e x 
pediente de abintestato que se ins t ruye 
en la plaza de la Corufia, á consecuencia 
del fallecimiento de dicho soldado ocu
rrido á bordo del vapor Ciudad Condal; 
apercibida que de no efectuarlo en el 
referido plazo, se la seguirán los perjui
cios á que haya lugar . 

Madrid 20 de Diciembre de 1898.=E1 

Juez , J u a n de Cebal los .=El Secretar io, 
Felipe Montero F rade . 1 8 — 4 8 1 . 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA. 

En vir tud de providencia dictada por 
el S r . Juez de instrucción del distrito de 
la Audiencia de esta Corte, en el día de 
hoy, en cumplimiento de car ta -orden de 
la superioridad, se cita á D. José Cueto, 
con domicilio en la calle de Toled"). n ú 
mero 125, A fin de que el día 19 del ac
tual y hora de las doce y media de la 
ta rde comparezca ante la Sección 1.* de 
esta Audiencia á declarar como testigo 
enel Juicio oral que se ha de celebrar con 
motivo de la causa seguida oontra Eleu-
terio Diaz Rodrignez, por atentado; a p e r 

cibiéndole que de no verificarlo inourr irá 
en la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 15 de Dioiembre de 1898.=» 
El Escribano. J u a n P. Pérez. 

13.—341. 
BÜENAVISTA 

En virtud de providencia del Señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Juan Delgado Mar
tín, dueño de la carneceria calle de B ir-
bieri, núm. 24. cuyo paradero se ignora, 
pa ra que en el término de nueve días 
comparezca en dicho J u z g a d o , sito en la 
oalle del Barquillo, núm. 32 triplicado. á 
responder de los cargos que le resultan 
e n el juicio de faltas núm. 1.578, que 
pende en este Juzgado , por tener pesas 
en disposición de defraudar; apercibido 
que de no verificarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 15 de Dioiembre de 1898.*» 
V.* B . # = Manuel Linares. = E l Secreta
rio, Licenciado J u a n Morlesin. 

15.—397. 
HOSPITAL 

En vir tud de providencia d ic tada en 
nueve del corriente mes por el Sr. Juez 
de primera instanoia del distrito del Hos
pital de esta 0 ) r t e , en el expediente que 
se sigue de oficio sobre prevención de 
abintestato de I). Melitón de Ancos y 
Diaz. natural de Madrid, hijo de I). S a 
turnino y de Doña Datniana, ya difuntos 
de sesenta años de edad, viudo y de esta 
vecindad, domiciliadoen ¡acal le del Pra
do núm. 17, y que falleció en el Hospital 
provincial de esta Villa el día 19 de Agos
to, se anuncia por segunda vez por medio 
de este edioto la muerte intestada de di 
cho señor mediante la ineficacia de su tes
tamento porrenuncia del heredero fideico
misario en él nombrado D. Eduardo Rol
dan y Parejo, y se llama nuevamente de 
conformidad con lo preceptuado en el 
art . 987 de la ley de Enjuiciamiento civil 
i los que se crean con derecho á la heren
cia mediante huber t ranscurr ido el térmi
no de los primeros edictos sin que nadie 
se haya presentado, para que comparez
can en el Juzgado á reclamarlo, dentro 
del término de veinte días contados desde 
el siguiente al de la última publicación 
de este anuncio en los penó lieos oficiales, 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar , 
adviniéndose que se ha dado aviso pe r 
sonalmente de dicha muerte intestada y 
tampoco han comparecido á D. Mariano y 
Doña Ju l i a de Ancos y Diaz, hermanos 
del causante y á los sobrinos del mismo 
D. Enrique García de Ancos, hijo de sil 
otra hermana llamada María y á Doña 
Asunción y Doña Conoepoión Borge de 
Ancos hijas de Doña Adelaida igualmen* 
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te hermana del finado, únicos parientes 
de quienes consta su domicilio. 

Madrid 10 de Dioiembre de 1898. = El 
Juez , R. Valdés .=El Escribano, por ha

bilitación, Demetrio Bustaraante. 
1 3 .  8 5 0 . 

En providencia de esta feoha dic tada 
por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital d e esta Corte, en nu

cos sobre aceptación de herencia á bene 

ficio de inventario, promovidos por el 
Proourador D. Carlos de Santiago, en 
nombre de Dofta Catalina García Clave

ro y sus hijos D. Santiago, D. Luis y don 
Rafael Aranáz y García, como viudo é hi

jos respectivamente del finado D. Ra

món Aranáz y Clavero, se ha acordado 
proceder ó la formación del inventario 
de bienes señalándose para dar principio 
el dia 2 del próximo mes de Enero a las 
diez de la mañana , en el cuarto principal 
de la casa nútn. 5, de la calle del Pretil 
de los Consejos, domicilio que fué del 
finado, p^ra lo cual se cita & los acreedo

res que al final se detal larán y cuyos do

micilios se ignoran, así como por lo que 
hace á los demás cuyos nombres y resi

dencia no constan para que puedan con» 
ourrir á dicho acto si viere convenirles. 

Madrid 7 de Diciembre de 1898.= 
V 0 B.°=E1 Juez de primera instancia R. 
Valdés .=El Escribano, Mariano Gilí de 
Albornoz. 
R 'lac.Of) de los acreedores cuyos domici 

lios se ignoran 
Fundación de la memoria, de Aragón. 
Herederos de D. J o s é R . Díaz, de Va

lencia. 
D. Federico Cantero, Ingeniero indus

trial, de Zamora. 
Herederos de D . J u a n Muñoz, de Se

gó via. 
Herederos de D . Tomás Baeza Oonzá 

lez, testamentario de D. Rufino* Arango de 
ídem. 

Doña Catalina Mata, de ídem. 
Doña María Rosario Mata, de ídem. 
Acreedores de D. Ja ime Moré, de 

Barcelona. 
D. R. Vals. 
D. Rafael Fer raz . 
D. L. Arnan. 
Herederos de D. Ildefonso Infante, de 

Moguer. 
Herederos de D. Antonio Martinez.de 

Madrid. 
Acreedores de D. Gabriel Arnan, de 

Valencia. 
S«'ñor Obispo de Tenerife, su apode

rado en Madrid, D. Valentín Gómez. 
Aoreedores de Suárez Becas apodera

do en Madrid, D. Luis Casado. 
13— 84tf. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instruoción del 
distrito del Hospital de esta Corte, dicta

da en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye por denunoia de D. Rioardo An

drés García, se cita á él mismo, para que 
comparezca en su sala audlenoia. sita en 
el Palacio de los Juagados , calle del Ge

neral Castaños, dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos, con objeto de evacuar varias 
diligencias pendientes, bajo apercibi

miento de ser deolarado inourso en la 
multa de veinticinco pesetas con que 3e 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones, á fin de obligarle 
a efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 18 do Diciembre de 1898.= 
V. w B.°=EI 8r . Juez , M. del Val le .=EI 
Esoribano, Federico González del Rivero. 

1 8 — 3 4 7 . 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, dicta

da en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye por lesiones de José López Igle

sias, se oita á éste, que es de diecisiete 
años, soltero, jornalero, natural de San

tander, que dijo vivir en la calle del Pa

cífico, núm. 41, piso primero, cuarto nú

mero 3, para que comparezca en su sala 
audienciu, sita en el Palacio de los J u z 

gados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados des

de el siguiente al en que este edicto fue

ro inserto en los periódicos, con objeto 
do prestar declaración en dicha oausa, 
bajo apercibimiento de ser deolarado in

curso en la multa de veinticinco pesetas 
oon que se le oonmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efectuar dicha compare 
cenoia. 

Madrid 13 de Diciembre de 1898.= 
V . # B . ° = R . Valdés .= El Escribano, Galo 
S. Corona. 13.—348. 

TORRELAGUNA 
D. Luis Gallinal y Pedregal , Juez de 

instrucción de esta villa y partido de To

r re laguna . 
Por el presente hago saber: Que para 

pago de las costas en causa seguida en 
este Juzgado contra Aquilino Arias Bo

zada , por sustracción, se sacan á la venta 
en públioa subasta los bienes inmuebles 
al mismo embargados, y justipreciados 
que son los siguientes: 

Ptai Céot. 

Una casa en la población de Ro
bregordo oalle de la Iglesia, 
número 20, que ocupa una ex
tensión de ocho metros cua
drados y oonsta de dos pisos, 
de construcción sencilla, dis 
tr ibuida en varias habitacio 
nes; linda derecha entrando la 
calle de la Sombra; izquierda 
la misma oalle de la Iglesia y 
por testero la de Lázaro áanz , 
tasada en doscientascincuentn 250 
pesetas 

Una t ierra en término del mis
mo pueblo, sitio del Barrancul, 
de caber dos fanegas: linda 
Saliente otra de Polonia M a r 

tin; Mediodía, prado de Flo
rentino Giménez; Poniente tie
r ra de Baldomcro Moreno, y 
Norte, otra de Francisco G u 
tiérrez Arribas, tasada en 
oicnto veinte pesetas 120 

T otra t ierra en término de Hor 
oajo de la Sierra, y sitio de 
Redin mojado, de igual cab i 
da, que linda Saliente, la de 
Cristóbal del Pozo; Mediodía 
prado de Gonzalo Martín; P o 
niente, otro prado de Rafael 
Sanz, y Norte t ierra de J u a n 
Arias; tasada en ciento oin
cuenta pesetas 150 

Total 520 

Para su remate se ha señalado el dia 
7 del próximo mes de Enero, á las once 
de su mañana , en este Juzgado, y en el 
municipal de Robregordo, con sujeción á 
lo dispuesto en los ar t ícu los! .499 , 1.500 
y 1 503 de la ley de Enjuiciamiento civil 
advirtiéndose>que se admitirán posturas 
queoubran las dos terceras par tes , y son 
condiciones las de que no existiendo t í 

tulos sera de cuenta de los rematantes el 
suplirlos, y también e l c o s t e d e escri tura, 

si bien podrán re integrarse del importe 
de una y otra cosa, bien del sobrante que 
pueda resultar cubier tas las atenciones 
de la ejecución, ó bien contra el mismo 
procesado. 

Y para que l legue á conocimiento de 
los que quieran interesarse, se fija el 
presente. 

Dado en Torre lagona á 13 de Diciem

bre de 1898.=Luis Gal l ina l .= Ante mi, 
Luis Almazán. 12.—327. 

Cinco palanganero*. 
Cinco oubos. 
Una mesa. 
Un banco. 
Una tabla de órdenes. 

H — 5 0 1 . 

Ministerio rie la Gobernación 
DlRKCCIÓK GKKERAL 0 E CORREOS 

T TELÉ0RAK08 

Guardia civil. Depósi to de Recría y Doma 
El día 2 de Enero próximo venidero á 

las doce de la mañana , se oelebrará su

basta pública en la Casa cuartel que ocu

pa la fuerza de este Depósito establecido 
en esta villa para vender los efectos inú

tiles que se expresan á continuación, los 
cuales se adjudicarán al mejor postor, 
siendo de cuenta de éste abonar los de 
rechos de inserción del presente anuncio. 

Getafe 20 de Diciembre de 1898 = E 1 
Comandante primer Jefe, Lope Rodrí

guez de Mesa. 

Efectos que se citan 
Tres sombrereras. 
Una máquina t r i tu radora . 
Un yugo. 
Trescientas cuarenta y dos cabe

zadas potreras. 
Veinticuatro bruzas. 
Once almohazas. 
Un pie de tinaja. 
Ciento dos tablillas de caballos. 
Un hule. 
Siete perchas de madera . 
Siete banquillos de id. 
Dos id. de hierro. 
Veintidós oatres. 
Seis tablas de cama. 
Trein ta y cinco cribos. 
Dieciseis perchas de hierro. 

Correos.—Negociado 9." de la sección 2 . a 

Autorizada esta Dirección general, 
por Real orden do 22 de Septiembre del 
año oorrlente, para saoar á pública su

basta el suministro de sacas de yute, al

godón y cáñamo, con destino al servicio 
del Correo por término de cuatro años; 

Se pone en eonociiniento del público 
que el acto teudrá lugar en el local que 
ocupa la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, sito en la calle de Carretas, 
número 10, á los treinta días, contados 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid ó a! siguiente si es

te fuere feriado, y A las dos do la tarde, 
en el despacho del limo. Sr. Director £e

ral del Cuerpo. 
El pliego de condiciones estará de 

manifiesto en el Negociado del material 
de la citada Dirección general , y en las 
oficinas de los Gobiernos civiles de Bar

celona y Zaragoza; adviniéndose que 
solo se admitirán pliegos hasta cinco días 
antes de la terminacióu del plazo meu

cionado, para la computación de este con 
el dia de su publicación confirme á lo 
dispuesto por el Reglamento para el ré

gimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898. 

Madrid 16 de Diciembre de 1898. =EI 
Director geuera l , A. Ranoso. 

17 . 482 . 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Chinchón 
D. Hermenegildo Serrano García, Agente ejecutivo por débitos á tavor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fecha de hoy. 

en el expediente general de apremioque se sigue en e.te distrito por déoitJ> de la contri
bución territorial, correspondiente alano de 1 8 9 7 3 9 8 , se sacan á pública subasta, por 
[«niñera v e z , los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NOMBRO 
U 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

r FINCAS QUE SB SL8ASTA» 

»51 

353 

202 

264 

266 

225 

D Braulio Alcázar Díaz, una tierra de rie*o en los Molinillos 
de una fanega: linda S., camino; M.. el interesado; P. y N. 
Cerros 

D. Dionisio Alcázar Díaz, una tierra de riego en Valdecañas] dé 
dos fanegas: linda S., Isidoro Barbero; M , canino; P. Losa, 
y N.. el primero 

D José Castellanos Vargas, herederos, una tierra de rie jo en la 
Vega Cerrada, de dos fanegas, siete cehmines: ¡inda S.. Don 
José Rey, M., Caz Grande, P. Juan Ayuso v N . Caz Chico . . 

D. Cándido Domingo, herederos, una tierra con parte de vía» 
en Valdecañas de 32*17 áreas: linda S., Madre del Agua Me
diodía, el interesado; P. Francisco Alcázar, y N cerro» 

D. Domingo Martínez, heredero*, una tierra de riego eventual 
de una fanega, en Cuenca de Carrasco: linda S., Madre del 
Agua; M. y P., Nicasio Carrasco y N.. Vicente García 

Doña Inés Sánchez Calvo, una Cueva en las Altas, núm. 63: 
da por todos vientos cerros 

VALORACIÓN 

Pesetas Céatfc 

». 700 

720 

$ . 8 8 o 

360 

460 

óoo 

La subasta se efectuara en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 3 de Febre
ro de 1 8 9 9 , á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y 

t í r J i ^ 6 1 0 ? % 2 7 ? ! 4 g 0 s ! í > d e *№' L

. °
Q U E S E A N U N C I A TÍL B O U

» ™ ™ C U L . W 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894 

E n T i e l m e s á o de Diciembre de . 8 9 8 . = E l Agente ejecutivo, H.rmenegildo Se
1 4 — 3 6 1 . 

r r a n o . 

Escuela Tipográñca del Hospicio. 
l a * TelufoBA m.' 

http://Martinez.de

